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IMPRIMIR   

   nn 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7438278 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION Dra 
SEÑOR: INAQUIZA PATIÑO NELSON RAMIRO EA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/06/2012 10:24:54 QUITO- ECUADOR 

  

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANÍA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- 1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CITRAMAYOQ S.A. / 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/06/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

       

  

tal 

/ 
SRA NELLY SANT? 
DELEGADA DELS 

UZ ORTEGA 
RETARIO GENERAL



  

(E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A A A A 
    

  

   
  

  

Quito, martes, 12de marzo de 2013% | o 
Mediante comprobante No.- 29900518001 — ,el(la)Sr. (a) (ita): L [PATRICIO RENE LEMA VILEMA.....2.. ! 

Con Cédula de Identidad: 11711952760 - "consignó en este Banco la cantidad de: ¡USD 1,000.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DEL 
MAYORISTA DE QUITO (CITRAMAYQS.A.)J) | que actualmente se encuentra cumpliendo o 

os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

ha continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

            

do Eb OMBRED loma yo DULA 

1|CAISAGUANO TOAQUIZA LUIS e 502090574 usd 

2|FAJARDO CHULCA SEGUNDO JOSELINO 1707015028 

3]INAQUIZA PILICITA LUIS ANIBAL e 1707712798 

A] JIMENEZ JIMENEZ NOE ISIAS Y 501629752 

5|LEMA VILEMA EDGAR FABIAN + 1708854995 

G|LEMA VILEMA RENE PATRICIO 1711952760 

7|LIVE CAIZALUISA HECTOR RAUL ¿4 1704213972 

B8¡TALAVERA LLUMIGUSIN SEGUNDO TEODORO 1712256591 

9|TINGO CAIZA MIRIAN PATRICIA > 1713669792 

A VARGAS CHILIG NELSON RAMIRO 1712454451   
  

TOTAL s.| 1,000.09 | usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de 0 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declare que los va:0res que deposito son ficos y no serán destinados a actividades t!egares o ilícitas. No admure que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

brovenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cuaiquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

P autoridades competentes. 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

Bn forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar debitos, créditos o transacciones bancarias dentro   Hel Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no imphica para el Banco ninguna responsabilidad 

  

E) documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA PUNTO PAGO SUR   
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O CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 20271-AC-ANT-2012 de 05 de julio de-201 2244 

00 nan! H 

UUVA 

ESCSADOR 

Compañía en formación de transporte de carga pesada nominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CITRAMAYQ S.A.” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CITRAMAYQ S.A.” 
con domicilio en cantón Quíto, provincia de Pichincha, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

N?* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 

|1 |LUIS CAISAGUANO TOAQUIZA Y , [0502090574 
2 [SEGUNDO JOSELINO FAJARDO CHULCA Y, [1707015028 

213 |NOE ISAIAS JIMENEZ JIMENEZ /, [0501629752 
[a [LUIS ANIBAL INAQUIZA PILICITA Y 1707712798 
5 |EDGAR FABIAN LEMA VILEMA es 1708854995 

A6 |RENE PATRICIO LEMA VILEMA Y 1711952760 

17 [HECTOR RAUL LIVE CAIZALUISA ( 1704213972 
[8 [SEGUNDO TEODORO TALAVERA LLUMIGUSIN /|1712256591 
19 MIRIAN PATRICIA TINGO CAIZA / 1713669792 

“10 | NELSON RAMIRO VARGAS CHILIG Y 1712454451         

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el seryicip de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico parafel Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

   



    

    
   

én su objeto social la Compañí ta podrá suscribir toda clase ( ce 
e ¡vila e y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

AcOdar, 
y 

art. - Los Pericos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

der senició” Úe transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir ademés 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6211-DT-ANT-2012 de 

02 de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5352-TN-MT-DT- 

2012-ANT de 26 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

en carga pesada denominada “COMPARTA DE TRANSPORTE FESADO 
CITRAMAYOQ S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 28298-DJ- 

ANT-2012 de 10 de diciembre de 2012, e Informe No. 1217-DAJ-017-CJ- 
2012-ANT de 18 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CITRAMAYO S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, €l Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Hirívica”, 

    
 



  

2. 

4. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de raros 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CITRAMAYQ S.A.” con domicilio en cantón ¿Quo 
provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

TR 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Consticaan: 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorizStiófcooos 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

  

   
        

   

  

   

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Te 

LO CERTIFICO      
  

stre, Tránsito y Seguridad Vial, el 14 de enero de 2013% 
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A SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001789 
IA 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
19/marzo/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO CITRAMAYOQ S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

z, Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
q : SC.1J.DJ3C.Q.2013.1662 de 09/abril/2013, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; Y, 

  

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO CITRAMAYQ S.A. y disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: En el literal b) 
del artículo trece, suprimese: “por causas legales”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original de! formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

O



0902690! 
SUPERINTENDENCIA ES 
De COMPAÑÍAS 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 9 de abril de 
2013. 

      

Dr. Oswaldo Nobpa León , 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS 

Exp. Reserva 7438278 

Nro. Trámite 1.2013.860 

mo
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| TRÁMITE NÚMERO: 14670 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

I 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO:DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
— 

DE 
DE 

ei 

A 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

15048 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE : 

013 

1629 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

0099374 

identificación - | Nombres Cantón de -Calidad en que Estado Civil 

” | Domicilio comparece 

1707015028 FAJARDO CHULCA Mejía - ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO | A 
JOSELINO * : 

1707712798 INAQUIZA PILICITA Mejía "ACCIONISTA Soltero 

LUIS ANIBAL * o 
0501629752 JIMENEZ JIMENEZ Mejía ACCIONISTA Casado 

NOE ISAIAS > 

1712256591 TALAVERA Mejía ACCIONISTA Casado 

LLUMIGUSIN : 

SEGUNDO 
TEODORO, 

0502090574 CAISAGUANO Mejía ACCIONISTA Casado 

TOAQUIZA LUIS : 
1708854995 LEMA VILEMA Mejía ACCIONISTA Casado 

EDGAR FABIAN 

1712454451 VARGAS CHILIG Mejía ACCIONISTA Casado 

NELSON RAMIRO : 

1704213972 LIVE CAIZALUISA Mejía ACCIONISTA (| Casado 

HECTOR RAUL | 

1711952760 - LEMA VILEMA RENE | Mejía ACCIONISTA Casado 

| : PATRICIO 
1713669792 TINGO CAIZA Mejía ACCIONISTA Casado 

MIRIAN PATRICIA 
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Eo 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO o O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: - | 19/03/2013 

NOTARÍA:, 5 SAA NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
"CANTÓN: IA E > QUITO 

. N?.. RESOLUCIÓN: >». a “¿| RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001789 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: --- DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS - 
  «NOMBRE: ALTORIDAD. QuE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: > 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

  

PLAZO: 0 «| 50 AÑOS . 
NOMBRE DELA COMPAÑÍAS. 1 1 ¿| COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CITRAMAYQ S.A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍAS ro QUITO Le 

SN 7 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: o 
Capital Valor. 

Capital > 1000,00 - 

5. DATOS ADICIONALES: 
| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 3 AÑOS R.L: G.G. MN / | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

    

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

o o 
Mercat qa ca 
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8 SUTTRISTENDENCIA 
2 DE COMPAÑÍAS 
24203 

OFICIO No. SC.1J.DJC,13. 

30 JUL 2019 
Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO CITRAMAYQ S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

UA [Ab 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


